Declaración de la Conferencia de Derechos Trans 
28 de octubre, 2009, Malta

Nosotros, los participantes de la Conferencia Europea de los Derechos Trans, aspiramos a una Europa libre de toda discriminación
, donde todas las personas se valoren por igual, independientemente de su identidad de género y expresión de género.  Nosotros imaginamos una Europa donde la gente de todos las identidades de género y todas las expresiones de género sean respetadas en su totalidad y puedan vivir sin violarse sus derechos humanos y sin que las instituciones interfieran en sus vidas privadas, según los principios de Yogykarta
.  Queremos una Europa donde el seguro de salud hormonal adecuado sea  financiado y la asistencia quirúrgica médica sea disponible en una forma no patologizada a todas las personas trans
, que la buscan, y donde ninguna persona trans sea sometida a cualquier tratamiento médico obligatorio (como la esterilización o cirugías de reasignación de género o un diagnóstico de desorden mental)  para cambiar el género legal y/o nombre.
Comisionado para la Igualdad de los Derechos Humanos “Identidad y Derechos Humanos”, documento de debate
Por unanimidad y con beneplácito la "Identidad de Género y Derechos Humanos” documento de debate
  se ha publicado por el Comisario del Consejo de Europa para los Derechos Humanos, Thomas Hammarberg, en julio de 2009.
El documento en debate del Comisionado Hammabberg es un paso importante en la articulación de los derechos humanos y la  igualdad que los gobiernos nacionales deben dar a los individuos trans. Apoyamos todos las doce  recomendaciones del  Comisionado Hammarberg, exhortamos a los 47 integrantes del Consejo de Europa y a los Estados miembros a que apliquen estas recomendaciones a nivel naciona, incluida la aplicación de procedimientos/ legislación que permita cambiar el nombre y el género sin tratamientos médicos obligatorios u otra forma de diagnóstico y incluyendo una legislación fuerte anti discriminatoria e inclusiva de identidad de género y expresión de género.
Hacemos un llamado a la Comisaría para que ejerza su influencia con los miembros del Consejo de Europa y en los Estados para asegurarse de hacer frente a las posibles lagunas de su legislación y sus políticas con respecto a las doce recomendaciones que figuran en el documento en debate.

Instituciones Europeas

Notamos la importancia de la Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales(1950), las directivas de género de la Unión Europea, varios sentencias  de la Corte Europea de los Derechos Humanos  y la Corte de Justicia Europea, en disminuir la discriminación contra las personas trans. 

Hacemos un llamado a las Instituciones del Consejo de Europa y la Unión Europea a:

1. Supervisar la aplicación de la jurisprudencia y la legislación sobre igualdad de género vis-à-vis las personas trans.
2. Asegurarse de( que la futura legislación de la igualdad de género incluya expresamente la identidad de género y la expresión de género.
3. Sacar fuera de la ley cualquier forma de discriminación contra las personas explícitamente trans.
4. Que incluyan medidas que aborden  las cuestiones de igualdad trans dentro de las medidas de  perspectiva de género, los programas de financiación deben incorporar la identidad de género multi-dimensional y la expresión de género en su política interna y externa.
5. Fondo de investigación y recopilación de datos detallados sobre la igualdad trans y los derechos humanos.
6. Consultar y hacer participar a las organizaciones que trabajan por la igualdad en el desarrollo de política por los derechos humanos de las personas trans.

Organización para la Seguridad y Cooperacion en Europa (OSCE)
Tomamos nota con particular preocupación lde a elevada tasa de asesinatos y violencia contra las personas trans, en toda Europa. A menudo la policía no investiga los casos de delitos de odio y asesinatos de personas trans y no se lleva a cabo el enjuiciamiento adecuado de los autores. Además cuando las personas trans se ven involucradas en crímenes de odio estos son poco documentados.
Las personas trans migrantes y trabajadoras del sexo son especialmente vulnerables y se enfrentan a la discriminación, así como a la exclusión social y ha padecer dificultades económicas.
1. Hacemos un llamamiento a los Estados participantes de la OSCE a que promulguen( la legislación sobre delitos de odio plenamente inclusiva de las personas trans.

2. Hacemos un llamamiento a los Estados participantes de la OSCE para garantizar la seguridad y el contacto con sus comunidades para los presos trans.
3. Hacemos un llamamiento a la OSCE a supervisar e investigar los asesinatos de personas trans, como los crímenes de odio.
Interlocutores sociales: sindicatos y organizaciones de empleadores
Estamos preocupados con el alto nivel de discriminación que enfrentan muchas personas trans en el acceso y retención del empleo. Esto frecuentemente conduce a la pobreza y graves repercusiones negativas en sus vidas y en la salud. Un número desproporcionadamente elevado de las personas trans son despedidos cuando su condición transexual se es conocida por sus empleadores (por ejemplo, cuando se inicia un proceso de transición de género, cuando se hace visible el género no conforme, etc.)

1. Hacemos un llamado a los interlocutores sociales a que de manera proactiva tomen iniciativas conjuntas con organizaciones LGBT trans y trans para reducir la discriminación y el acoso en el lugar de trabajo, y para aplicar políticas laborales que respeten la dignidad de los trabajadores trans.
2. Instamos a la Confederación Europea de Sindicatos (CES) y sus miembros a aplicar las once acciones y actividades que la CES indica en la resolución de su Comité Ejecutivo en materia de derechos LGBT de 2008
.

3. Hacemos un llamamiento a las organizaciones de empleadores para abordar la cuestión de la discriminación contra las personas trans en la promoción de la diversidad de sus miembros, y para poner de relieve cómo las leyes actuales de igualdad se aplica a las personas trans.

 

 Organismos Nacionales de igualdad
Tomamos nota de la importancia de los organismos nacionales sobre igualdad en la lucha contra la discriminación contra las personas trans a través de la aplicación de la igualdad de género y la legislación contra la discriminación a nivel nacional. El Informe sobre la situación social de la Agencia de Derechos Fundamentales
 pone de manifiesto que en los organismos nacionales sobre igualdad en la actualidad no están suficientemente incluidas las cuestiones de personas trans en su trabajo. Por consiguiente, instamos a los organismos nacionales de igualdad a:

Ser proactivo en promover la legislación anti- discriminatoria para promover la igualdad trans y los derechos humanos 

1. Vigilar la aplicación de la jurisprudencia y la legislación sobre igualdad de género vis-à-vis las personas trans.

2. Incluir a las personas trans en las medidas de perspectiva de género.
3. Ser guía de los derechos trans y la igualdad.
4. Apoyar a las personas trans en casos de discriminación en las cortes y las entidades respectivas.

5. Asegurarse que las leyes de igualdad de género futuras incluyan identidad de género y expresión de género.

6. Investigar, recopilar y publicar datos de igualdad sobre personas trans  y temas de derechos humanos.
7. Consultar y hacer participar a las Organizaciones de igualdad y derecho de personas trans en la igualdad de género nacional y el desarrollo de política en los derechos humanos.

ORGANIZACIÓN DE LA SALUD MUNDIAL
Observamos con gran preocupación que las identidades trans son aún patologizadas y consideradas como una condición de salud mental. Teniendo esto importantes repercusiones en la vida de las personas trans en Europa, por lo tanto demandamos la eliminación de los trastornos de identidad de género de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) y el Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales (DSM).
1. Hacemos un llamado a la Organización Mundial de la salud para que proteja los derechos humanos de las personas trans en las  revisiones actuales del ICD 10 y DSM IV.
2. Hacemos un llamado para una alternativa en la categoría de patologización en el ICD 11, el cual establece un estándar de calidad para tratamientos médicos que apoyan la expresión de género de las personas trans. Ninguna Institución Nacional o Internacional debe dictar las identidades de género como un desorden mental. No obstante, que debe permitir el acceso a asistencia médica hormonal o quirúrgica y/o psicológica que debe proporcionarse a las personas trans que buscan ese tipo de asistencia.

Por último, pedimos a Europa Transgénero (TGEU) y la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersexuales de la región Europea (ILGA-Europa) para continuar el cabildeo para la plena igualdad de derechos trans a nivel europeo e instar a TGEU, ILGA -Europa y organizaciones nacionales trabajen en conjunto para la aplicación de las recomendaciones del Comisionado Hammarberg en toda Europa. Instamos enérgicamente a todos los Estados miembros del Consejo de Europa a tomar medidas activas para salvaguardar los derechos humanos de todas las personas, incluyendo explícitamente las personas trans.
� La discriminación contra las personas trans en Europa ha sido ampliamente documentada tanto en “Homofobia y discriminación en base a la orientación sexual en los miembros del estado europeo, parte 1: análisis legal” (2008) como en “Homofobia y discriminación en base a orientación sexual e identidad de género en los miembros del estado europeo , parte 2: la situación social” (2009):  http://fra.europa.eu/fraWebsite/material/pub/comparativestudy/FRA_hdgso_part1_en.pdf  y


� HYPERLINK "http://fra.europa.eu/fraWebsite/attachments/FRA_hdgso_report_Part%202_en.pdf" ��http://fra.europa.eu/fraWebsite/attachments/FRA_hdgso_report_Part%202_en.pdf�


� Los principios de Yogyakarta en la aplicación de las leyes de derechos humanos relacionadas con orientación sexual e identidad de género (2007) � HYPERLINK "http://www.yogyakartaprinciples.org/" ��http://www.yogyakartaprinciples.org/�


� Las personas trans (como ha sido usado el término líneas arriba) incluye a las pesonas que tienen una identidad de género diferente al género asignado al nacer y aquellas personas que quieren vivir su identidad de género en una forma diferente al género asignado al nacer. Ello incluye a las personas que prefieren o eligen tanto ropa, accesorios o cosméticos así como modificaciones corporales que las presentan distintas a las expectativas de los roles de género asignados al nacer. Esto incluye, entre muchos otros, transexuales, transgénero, travestis, sin género, multigénero y personas queer.


�  Cuadernos de trabajo sobre derechos humanos e identidad de género (2009) � HYPERLINK "https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=1476365" ��https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=1476365�





� ETUC, Acciones y actividades para promover la igualdad de derechos, respeto y dignidad para trabajadores, independientemente de su orientación sexual e identidad de género (2008) � HYPERLINK "http://www.etuc.org/a/5808" ��http://www.etuc.org/a/5808�
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